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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2346_1: Realizar operaciones de cosido y unión de piezas” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2346_1: REALIZAR OPERACIONES DE COSIDO Y 
UNIÓN DE PIEZAS”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Preparar las máquinas de coser adaptándolas a las necesidades 
del producto que va a ser confeccionado para mantener la calidad 
de costura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Regular los órganos operativos de la máquina de coser (aguja, tensores, 
arrastres, entre otros) adecuándolos al material y acabados requeridos en la 
ficha técnica. 
 

    

 
1.2: Preparar el hilo requerido para realizar la costura, cotejando con las 
instrucciones establecidas en la ficha técnica. 
 

    

 
1.3: Rellenar la canilla con la cantidad de hilo que se va a utilizar, comprobando 
la tensión del enrollado. 
 

    

 
1.4: Enhebrar la máquina de coser o la de sobrehilar haciendo pasar el hilo por 
los órganos operativos (guía, discos tensores, tira hilos, áncoras, entre otros) 
siguiendo el orden establecido en el manual de la máquina. 
 

    

 
1.5: Verificar el funcionamiento de las máquinas de coser, realizando pruebas 
de costuras sobre el material que se va a utilizar. 
 

    

 
1.6: Verificar la prueba de costura, comprobando tensión del hilo, longitud de 
puntada y presión del prensatelas, ajustando de nuevo los parámetros en caso 
de irregularidades. 
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2: Efectuar operaciones de planchado para preparar el proceso de 
costura, siguiendo las indicaciones de la orden de fabricación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Regular los parámetros de la plancha o máquina termofijadora 
(temperatura, presión, tiempo de planchado, entre otros) teniendo en cuenta las 
características del material de confección (algodón, lana, fibras sintéticas, entre 
otras). 
 

    

 
2.2: Controlar los parámetros de planchado efectuando pruebas de calor, 
presión, humedad y tiempo de exposición sobre el material que se va a utilizar 
en la confección, regulándolos de nuevo en caso de desviaciones. 
 

    

 
2.3: Termofijar las entretelas se a sus respectivos componentes proporcionando 
la consistencia requerida según especificaciones técnicas de la orden de 
fabricación y asegurando la fijación de las mismas. 
 

    

 
2.4: Conformar los componentes del artículo que va a ser confeccionado 
mediante planchado, siguiendo las instrucciones de la orden de fabricación y, 
en su caso, valiéndose de plantillas de planchado. 
 

    

 
2.5: Conformar las piezas compuestas de materiales susceptibles a deteriorarse 
con el planchado (plástico, elastán, poliéster, cuero, entre otros) mediante 
pegado, comprobando sus formas y adherencia. 
 

    

 
 

 
3: Sobrehilar las piezas para iniciar el proceso de costura, 
siguiendo las indicaciones de la orden de fabricación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Cotejar las piezas que van a ser sobrehiladas con la información 
establecida en la orden de fabricación, comprobando en las especificaciones 
técnicas las orillas que requieren del sobrehilado. 
 

    

 
3.2: Sobrehilar las orillas de los componentes del artículo que va a ser 
confeccionado, respetando el margen establecido en la orden de fabricación. 
 

    

 
3.3: Revisar las orillas sobrehiladas, comprobando la permanencia de los 
aplomos y marcas de posición en las piezas. 
 

    

 
3.4: Cortar los hilos sobrantes, evitando deteriorar las piezas y retirando los 
residuos en los contenedores dispuestos para dicho fin. 
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4: Unir piezas mediante cosido o pegado, a mano y/o a máquina, 
para confeccionar el artículo, siguiendo la secuencia de 
operaciones determinada en la orden de fabricación. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Revisar el enhebrado, los órganos operativos y, en su caso, accesorios de 
la máquina de coser visualmente, asegurando su funcionamiento. 
 

    

 
4.2: Posicionar el material ante la máquina de forma uniforme teniendo en 
cuenta la coincidencia de los aplomos. 
 

    

 
4.3: Operar la máquina de coser, controlando la velocidad, el arrastre y 
ajustándose a los márgenes de costura especificados en la orden de 
fabricación. 
 

    

 
4.4: Ejecutar los pespuntes de sujeción y adorno manejando la máquina de 
coser según las especificaciones técnicas de la orden de fabricación. 
 

    

 
4.5: Coser a mano las piezas de forma uniforme, teniendo en cuenta la 
coincidencia de los aplomos y ajustándose a los márgenes de costura 
especificados. 
 

    

 
4.6: Asentar las costuras mediante planchado o, en su caso, mediante pegado 
siguiendo instrucciones de la orden de fabricación. 
 

    

 
4.7: Revisar las piezas ensambladas, comprobando la exactitud de las 
puntadas, la resistencia de las costuras y la coincidencia con las 
especificaciones técnicas de la orden de fabricación. 
 

    

 
 

 
5: Efectuar el mantenimiento a nivel usuario de las máquinas de 
coser y equipos de planchado, asegurando su fluido 
funcionamiento para no interferir en el ritmo de producción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Lubricar los órganos operativos (guía hilos, discos tensores, tira hilos, entre 
otros) y los órganos transmisores (correas, poleas y árboles, entre otros) de las 
máquinas de coser, manipulándolos con la máquina parada y según las 
especificaciones del manual técnico. 
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5: Efectuar el mantenimiento a nivel usuario de las máquinas de 
coser y equipos de planchado, asegurando su fluido 
funcionamiento para no interferir en el ritmo de producción. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.2: Purgar la plancha o máquina de termofijar de manera periódica, evitando 
entrar en contacto con el vapor y siguiendo el plan de mantenimiento estipulado. 
 

    

 
5.3: Verificar los orificios de salida de vapor de la plancha, limpiando, en su 
caso, las posibles obstrucciones ocasionadas por el uso. 
 

    

 
5.4: Sustituir la cubierta de la plancha con la máquina parada y en frío, actuando 
según las necesidades y periodicidad según la producción. 
 

    

 
5.5: Revisar las agujas de las máquinas frecuentemente, sustituyendo las 
deterioradas y depositándolas en los contenedores dispuestos para dicho fin. 
 

    

 
5.6: Notificar las averías que superen sus competencias, informando a la mayor 
brevedad al personal responsable. 
 

    

 
 
 


